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VEZ DE LO CIÓN: mn as clá foja (5) útiles) aconfpaño ey mento que contiene el.2 8
3 p por la cámpañía VILALLI “A "TIN. AMERICA _S.. 0%ES lirmente denorfinada HLS INTIIANAYE S./A.) en A WE |e 9 rick Coale Milison.

vLE N
ino este documento ha sido ote

Antra debidamente legalizado, al
mM Ant28, solicito se sirva calificar

  
    

APpr otra parte, en afención que el documento a EN s
ntra redactado en idioma inglés), comedidamente pido a tag, *
SHeponer su traducción al español, para cuyo efecto solic
p,nombrar. como perito traductora a la señora Soraya Orquera
A, a quien se le notificará en el Estudia Bustamante y Bustamante,
ido en las avenidas Amazonas y Patria, Edificio COFIEC, décimo
y de esta ciudad, para la posesión de su cargo,
«Una vez que se haya efectuado la calificación y la traducción
tadas agradeceré a Usted disponer me sean devueltos los origi-
p qe] dlogumento adjunto. ,

 
     

    

 

he E QSAAC LRacn

: Patricia Ponce Arteta
: M.A. 2391

sentado hoy lunes 30 de Enero de mil novecientos

jonce horas con diez minutos.- Certífico.

ZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 30 de. Enero de 139

8 ence horas con treínta minutos. VISTOS: % j

dicitud que antecede, nómbrase como perit

raya Orquera Prelle, quien se posesionará

2: Enero de 1995, a las dieciseis horas,

¿mino de veinticuatro horas.- Notiffquerd».  
cd

» Gujto, 4 30 de ¡Engro de mil novecientos noventa y cinco, a las Ú

jeciseis haras:“Hot ¡Ligua la providencia que antecede a la señora Soraya al

Tgueta Prplte, en persinady, quien impuesta de su contenido, firma.- ñ

ars AA A
ertifico.:i 0, A

u Quíto, $ 30 de Engro! “de míl novecientos noventa y cinco, a las

iecinals horAWoncie minutos, dante el señor doctor Vicente Silva

ipcarra, —Jiez -Outavo Civil de  Plehincha, y pnuscrita Secretaria,

omparece la sechora Soraya Orquera Freíle con el objeto de poyesionarue

lel cargo du perite” traductora, para el cual ha sído designada. Al

fecto, Juramentada que fua en legal, Torma, díce «que acepta el cargo y

jura 5 fiel Jefempeño. Para “constancia firma la presente acta de

juramento con 41 Jseñor Juez y la suscrita" Secretaria que certífica.
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ias appoluted and by these presents docs h

pan, 2as lis true and lavhi agent and attorne pl

|
¡The person named as agent and attorney ol'the Company hpéein and to whom the powers

Aj bulow are grantedis RAIBRIGISCOALEYILSON.
1 .

articular, said agent and attorney shall have (he following powers exercisable in the
mlcourse ol the Company's business activities in1 he Country of Operations:

po

dh To uct ay and perforin the function of the Company's legal representative in the |
punjsy' of Operations, Ig receive service ofjudicial process and official notices fromthe |

3 poverhment ofthe Country ofOperations, and

(2) To represent the Company before all govermmental, judicial and administrative

agencies, burcaus and departments, as well as all private business concerns, of and in the
* Country of Operations; and

(3) Yo enter into contracis fer he leasing of personal and/or real property for use

a ¿orcoccopaney by the Company for oflice, residence and shop/warehouse facilities; to
register and file such lease contracis with any appropriate povernmental or other
authorities, as may be tequired, and

(4) To secure aud maintain telephone, telex, telecopy and other communications

services, to secure and maintain water, electricity, gas and other utility services; to signall

appropriate agreements and pay all necessary depostts thercfor; and
 

(5) Fo buy,sell and lease (1en0) all equipment, motor vehicles, supplies and materials

necessary for the conducting of the Company's activitics, and

145) Vo employ and discharge, from time to time, all agents and employees of the

Company in the Countey of Operations and fix their compensation as well as all other

conditions of their employment and of their separation; and  (7) To have such banking powers as are specifically communicated to the banking

depositories of the Companyin the Country of! Operations by any authorized oflicer of the
Company, and

(3) To sign and post daily correspondence, to receive and withdraw in the name ofthe

Companyall letters, boxes, crates, parcels and packages from the Post Office, customs

authorities, freight forwarders, shipping companies, airlines and railways and to receive

such materials at he Companys business office; to present and receive bills of lading,

airwaybilis and all other necessary documents and to siga al such documents and reccipis
therefor, and :

 
(0) To commence, file, prosecute, defend and carry to completion all complaints,
actions or legal proceedings af all leyels in the Ectradorian courts or before other tri Is

¡Ad Ecundoftanpiaorganizations which the Company may. have,''wIfepreBDeL;2
m) incluLv).Abe4/or Eriminal nf cludingbañkruptey a¡Savidaion On

 

  



inst my aarccarad es1 puabdsdla purson, and 1011 shall ti Ts discretion Ot sy pOmey"E

emwise, lo sello or compronise, reful tú ubittation or take such othe steps 18: Z
¡ ¿E honics or profgrifes

natura] ofjuris Seson,
cararáe in court; agl

A jo) Yo complete Ue necessary steps 1 or

>llcenses, to buy, sell or exchange imported o1 sd goods to sign documents ÍNincas,4

nrpose olreceiving ot mabing payments in e fon with such activity, to buy orto SNsecu-

larciga ctrrency; and

(IN. To obtain insurance policies, to cxcub +Hkinds of contracts relatingdo the -
'gorporate purpose ol the Company, exeliding he granting of rights in real or personal

property, bank accounts or mineral;¡Interegid:-Q£ thu: Company for the purpose of
 Buarantesing the payment of debtsto cupDaA

12) To conduct all other normal commercial business activitics of the Company in the
Country bf Operations

no. cnas .

Any or all of the foregoing powers may, ftom time to time, be delegated by the above-
ed agents and yltorneys, in wiiting, to others who are full-time employees of the Company,

hatever restricjions may be deemed appropriate and any of such powers so delegated may

pludod and revoked at any Hime, also ln wlng.

Py lime prior to thiat date upon Companygiving notice thercofto said agent, in which event
fermination shall be effective immediately as of tie date of such notice. Any Powers of
rey previouslyissued to Jorge Barron ate hereby revoked

WILNESS MY HAND AND SEAL OF OFFICE dis the 30th day of December, 1994, at

Jouston. Fuxas, IS A

HALLIBURTON LATIN AMERICA S.A  
ALCA >

Il: DGAR ORT IZ, Director
  

APROEp

Lia dad IRA

yy: A

Dart Madrea

UNED STATES OF AMERICA

STATE OF TEY AS

COUNTY OF UARKIS

SOBSORIBED AND SWORN TO BEFORE ME, the undersigned Notary Prbli,DY
Edgar Orta, known to me 16 be the Director of Halliburton Latin America S.A., and who certifedooe

7 ome that he exccuted the futegolag insteument for and on behalf of said corporation this the

Oday ol December, 199+)

KATHLEEN ORISCOLL di a
Notary Public, Stato cf Texas
My Commission Tpires f

Ociober, %, 1637 y 
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- MALLIBURTON LATIN. AMERICA S.A eriormente de Ypadir e
atlonal S.A.), compañia organizada y existente de e :oñ las leyes € Aa

mrmta elo e A +? > representada, por su DifO

de presente constituye y noPecypod,
ación se indica, para que actil4seu

fal funcionamiento de los neyocios y >
“ necesario y recomendable en el país

Pais de operaciones". CS

yt >

presentante y apoderado de ésta a la persona que
e 4 e. . a

felle el poder en la conducción del ordinario y

   

X
nl

Ban los poderes enumerados a continuación esRPATRICK:COALEZ¿WILYON.
ha . ; ¡

" 1 - . . . , .

: En particular; dicho representante y opoderado tendrá en el pais de operaciones ypara el
po o. ' mn. . . .

l desiurrollo de las actividades de la Compañía, las siguientes facultades:

El pais de operaciones en el cual este poder guheral es aplicable es ECUADO

¿Actuar y realizar las funciones propias de tepresentante legal de la Compañía en el país de
iones

 

 
Realizar contratos para el arrendamiento de bienes mucbles y/o inmucbles para el uso y/o

9 ocupación por parte de la Compañía, ya sea para el limcionamiento de oficinas, residencias,
odega o almacenes de depósito Legalizar y registrar dichos contratos ante la respectiva

autoridad gubernamental o ante cualesquiera otra que sea legalmente requerido.  
Asegurar y mantener los servicios de telefóno, telex, telecopy y otros servicios de
nat .o+. no.

cación, igualmente asegurar y mantener los servicios de agua, electricidad, gas y

 
Administrar las actividades laborales de la Compañía en el país de operaciones, como por

ejemplo contratar, entrenar, promover, trasladar, amonestar y despedir empleados cuando sea

necesario y en cenformidad,conlas leyes del país de operaciones.

7. Remesentar a la Compañía ante cualequier banco o establecimiento de crédito, firmar
solicitudes o contratos para el establecimiento y manejo de cuentas bancarias; girar o endosar
cheques, efectuar recibos contra retiros, autorizar cargos a la cuenta de la Compañía al igual que
transferencias y pagosvía telex; solicitar saldos, estados de cuentas bancarias y chequeras para ser
utilizadas por la Compañia; recibir cualquier dinero debido a la Compañía, firmar, entregar, emitir,

aceptar, y endosar recibos o instrumentos pertinentes; manejar toda la correspondencia en nombre

de la Compañía, incluyendo la correspondencia con bancos, pudiendo dar instrucciones sobre
instrumentos negociables, autorizando deducciones, descuentos, extensión de plazos de

, . Vencimiento, entregar sin ningún cargo cualyuiera acción que sea necesaria.
|

”»

Diariamente firmar y publicar correspondencia, recibir y/o retirar en nombre de la

ñla, correspondencia, encomieridas, cajas, paquetes de la oficina de Administración Postal,

¿Oficinas de la Aduana,' empresas de carga uércas, terrestres, fluviales, marítimas O

arias; y presentar, recibir y firmar cuentas de cobro en razón de lo estipuladoeh;Este...
o .

1
1

Lo]y - de o. ] E ca .
del o E lrE

Purjad$ ata eo A -¿itadjODAMd

 



          
     

   

  

   

   

 

    

  

 

  
    

   

  

 

   

    

  

   
    

  TI ATSUNO Dorancian du Iiingr 0
ación, (int vcorntratos de compra, venta y N

»

  

y Gu PO
dos. qu

o sttuación conducente a la realización de
ñ cuULGo

4)

ar pago de desdas a terceros, respecto de bienes raíces, activos corrientes, bienes
di naturaleza capital de la Compañía, tales comolos derechos mincrales

.

(y especie, dar, transigir, otorgar por escrito poderes especiales cuando asi sea necesario a

ados de tiempo completo de la Compañia con las restricciones que se considere

éniente, pudiendo éstos ser revocados en cualquier momento en forma escrita.

  

  

ásta el momento de su

instrumentos sesda. por»
¿Este poder tendra efecto hasta el día 31 de deciembre de 1996 o

E Idición cualquiera que ocurta primero Por medio del presen
EAS

y pudor se dicta huy 30 del tes de diciembre de 1994 ca la ciudad de Iloustoa, Texas,

quidós de Alnetica por EDGAR ORTIZ, Director y representante legal de

MOON DADESAMERICA SA

HALIABLURTON LATÍN AMERICA S.A.

ATVAANA y

Edgar Oniz, Director

Aa

ADOS UNIDOSDI AMERICA $ a

FADO DIETEXAS $ A -

¿ÓONDADO DE HARRIS $ beis
L

Por ante ai, Notaria Publico del estado de Texas en el día de hoy, 30 diciembre de 1994

almente compareció el señor EDGAR OKTIZ, ua quien conozco comola persona suscrita

flucumento que antecede, y de quien sé es Director y Representante legal de la Compañía

IBURTON LATIN AMERICA S A., y reconoció ante mi que había otorgado dicho

meto con los propósitos expresados en ¿l mediante la firma del mismo. EN HI
E, . QA %

       

    

 

, ] l , dos NM
e — E . “. NrmitlLscitll SA OS,

KATHLEEN DRISCOLL Notario Público pardél estado de Texas [.. ¡ Si
Notary Pubilic, State ol Texas : A. A
My Commission Explres fu PA o

October, 25, 1997 o e
TAS IS A y y? »   



d DL0REco
Moroges

y

     
 

 

|, RONALD KIRK, Secretary of State of the State of Texas, DO

Enmy CERTIFY má according to the records of this office,
'

KATHLEEN DRISCOLL

Date Issued: October 24, 1994

Secretary ol State

RK/NO/ndd    
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BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE

LIERO JUDICIAL ES 1830) JUNIDICS
Nos. PO, SOX 17.01-0145

d$9 - 1339 QUITO- ECUADT

¿SERÑOR JUEZ DE LO CIVIL: 2

Yo, Soraya Orqunera Freile, pefite ductpra nombrada pOor—us cd 4

para traducir al español el docume p Shtieñe el poder otorgado“==

por la compañía HALLIBURTON 1, BOMTRICA S.A. (anteriormente

denominada HLS INTERNATIONAL lo en favordel Señor Pa dick

¿Coale Wilson, presento a usted la castellano de dicho

* documento a fin de que se sirva ap

Paya Orquerg Freile

Presentado hoy martes 31 de Enero i novecientos noventa y cinco, a

y dos once horas con diez minutos.” fico.

>
UZGADO DOTAYD DE LO CIVIT DE PICHINCUA: —,En Quita Ja 31 de Enero de

11995 a las once horas con veinte y cinco minutos./ VWISTOS.- El informe

de traducción presentado por la señora Sopaya Org yal Freile, póngase en

| conocimiento del poticionario.- Notiff oo

A peh

' .

Bs, En Quito, a 31 de Enero de mil novecientos noventa y cinco, a las diez y

o siete horas con diez minutos, notifiqué el informe de traducción y la

providencia al señor doctor Patricia Vonce Arteta, en persona, quien

impuesto de se contenido, se conforia con cl mismo.

 

 



  : . | 13 í , A

MEDIO ¡DEL PRESENTE INSTRUMENTO CERTIFICO que de acuerdo con.

  

        | EL ESTA [TEXAS

| SECRETÁARÍO DIO ESTADO

Í

 

. 1
¿RONALD KIRK, Secretario de Ystado del Estado de Texas, POR

3
pi

KATHLEEN DRISCOLL

ha sido calificada como una Notaria Pública del Estado de Texas el 25 de

OCTUBRE de 1993 para el perlodo que termina el 25 de OCTUBRE de

1997,

(SE100)

(5SE1,04,.0) Fecha de Emisión: Octubre 21, 1994

__ (FIRMA),
Sucretario de Estado

RK/NO/ndd__

y
27

 



   
   

 

ÍSELLO)  RATHLEEN DRISCOLL
Heulopla Miáloliras iibeslo

 

Mi comisión expira elo 25 de 197,7
1

We

c
a

 

 



 

DUSTAMANTE Y BUS"AMANTE

ANNA (a l
Né, ad
a+ La,

aducción del dom Xí
dáifa INTERNATIA;

   

     
  

   

  

    

    

 

  

 

   

   

      

 

   

      

 

  

EROR JUEZ DE COLO GIVHos
gs En la diligencia de calificación
htleno el poder otorgado por 4,
MERICA S.A. (anteriormente denor
BN” favor «del Señor Patrick Coale Wi
Fquera Frclle en su calidad de
qrme correspondiente, y por est
lpr Juez se sirva aprobarlo por:
inales, |

na vez que la
traductora ha

acuerdo con el 1

. A ,AAAS
Patricia Ponce Arteta .
M.A. 2391 ol

—
, oo sl lu os,

.: entado hoy. Y de Febrero de 19954, a las diez horas con veinte minu

r  
ADO OCTAVO DE TO CIVIL DE PICHINCHA: En Quíto, a 1 Ue, ¿Pebrero,a ¿

, deMas once horas veinte minutos. VISTOS: Atenta la Conformidáa

¡Eestada por el peticionario con el informe presentado por la señora
ya Orquera Preile, por hallarlo cedido a las disposiciones legales y

r| cofsidarar ul juzgado que el documento acompañado 4 legal y

porester ADMINISTRAUDO JUSTICIA EN NOMBRE DE/ILA REP ¡Eon Y POR

ABTORIDAD DE LA LEY se lo aprueba en todas sus pártes y e ¡ alifica la

41 qalidad en su forma y la autenticidad del dc ument; 5torgado en el

; : firanjero.- Notifíquese y devuélvanse los ohate ph

¿e

En Quito, a 1 de Febrero de 1995, a las 7horas con veinte minutos

cnotifiqué la sentencia que antecede al señor doctor Patricia Ponce
Arteta, en persona, quien impuesto de su contenido, la

miima.- Certifico.
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fitrescientos uchenta y Cel£Paisa en
PF eae cs

LO0ficial número quinientos/ aeélitaycuatro deE

Abril de mil novecientos |seféfita y ocho que amplió el

¿artículo dieciocho de laN tyMorarÍal, el documento que

“antecede es igual a su or l(ginal que me fue presentado en

, diez fojas. útiles y en fsta fecha y que se refieren AL

PODER OTORGADO POR LA COMPAÑIA HALLIBURTON LATIN AMERICA

S.A. (anteciormente denominada HLS INTERNATIONAL S.A.) A

FAVOR DEL SEÑOR PRTRICK COALE WILSON.- Para cumplir con

las disposiciones arriba indicadas, guardo en mi

protocolo copla auténtica de dicho documénto.- Quito, a

 slete de febrero de mil novecientos noventa Y Cinco.-

 

¿Eiemada) iloctora XimenaMoreno de— Sorinmes;Notaria

  Béeguñda del”cantón

 

 

—JUREDICO BUSGTAMANTE——L--BUSTAMANTE

——registro-«le—esoriturss—public

06-bojar—Mtiles—y—eh6--£3

dóctora Ximena Moreno dk

 

 

 

Se protocolizó ante mi

y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA   
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NI

2 ee Ed APm S.

055 Aar yart EI Ao : de mA me .

PRo 0 ?ASS 4 pin E 12» 005%6L.
> . -

49 12
ie 4 2,
A 3 queda inscrito el presente documento y la Resolución A al

eHer BN

 

 

 

iplatrocientos noventaY siete del SsbAHitendente de Compañías Ns, A
e 7 oyocuano? 7
9 segura».osx

tode 1 la : 99 í y e
E =sd

) 126.- Se tomó nota al margen de flafginscripciones números: 126-
 

bjerrero de 1992 del Registro morogáf, á fs 318vta, tomo 113; nú
  

+

y 0 /
fido 1 de marzo de 1990 del Regist MercgntÍA, a fs 638, tomo 121.

E AS
74726 de 8 de diciembre de 1993 ae) Registro Mercantil, a fs 4864 -
 q XA

24) y, número 1571 de 13 de julio de 1994 del Registro Mercantil, -
 

eta, tomo 125.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis -

¡Begún lo ordena la Ley, signado con el número 288,- Se da así cum-
 

aa lo dispuesto en el Art, Segundo de la citada Resolución.- Se-[ÓN

¡el Repertorio hajo dl número 5552,.- Quito, a trece de febrero de

ar

ASa
ye DoQustano Garcia Banderas

A

 

 

 

bo. Su Lo,

 

 

 

 

 

   

A
a
a
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» AO :
PASRESOLUCION,NA, (98 sd idada;”O::Ae ESE

pia: leorinn rn oe A de a EX
Mordod sr OR. JAN, crilos. ARIZAGA:203 «eN ot noniTES tnrenoekre BE :COMPANIASDE pupfo.

cbae - td qa
yEd ee ¡CONSOBIANDOS , Sd

y do:hasSay go 7 pd Soi su r Y

 

430. peAgo.aiente::pedra:

clADEShOa LXhde
Y q,0 FerOo del

ASa. aEJets
[ios al AaLEiak € fit, AO
OSAtor La a oo áquelb /4
SrrO yu - ds AE AN
sd n.2 bidSRO ASE po aa LElca-
Ip p1109 VOTÓ) 330 JITRHADAZM ROQARTEIDA de)

00a] Departamanto Jurídico de cad) alores,
Íp10o Informa favorable sobre la TS de lo6
4 Mas Poder y Rovacatoría de podar;

nPlanaAANDERa /Hokar.han.Sayurda ef

RESUPLVES

fenLoPALBGRO.- —SALIFICAA da anfíciuntas los documentos
tados un el Aro, otinentea al Poder y revocatoria

SEGUNDO. - OTSPOQUEÉR que el Raqistrador Mercantil
Wiicantón Quítor a) Inscriba los mencionadas Poder y rovo-
rañorria de Poder junto con esta Resolución, tome nota de
ROA: documentos al margen de la inocripeción del permiso
Wa!-Oparar en el Ecuador de la compañía RHALLIDUATON LAFIM
EBRICA BLA. de 4 de febrero de 1982 y al marien de la
sscripción del podar qe se revoca de 8 de diclomore de
109). y, b) Blente las rozones raspoctivas.

0 1coLO. TERCERO. - DISPONRA que el texto Íntegro del Doder
revocatoria da Poder $e publigue, for una VRzZ. 1 uno
ados periódicos de mayor circulación *n Quito;

diCOMONIQUESA.- DANA y firmada en la Superintendencia
),Lompañías, en Quíto,

13Pa    
Pt, IS
in
A dro
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Con estafecha quédainscrita:le presente'mudodulLGRnea
433 del Registro "'ercant11, tómo 126.- Se tomó nota al margaf
inacripcínnes No. 126. del: Rogibtra Mercantil), de 4 de curar
a fs 319 vta, tomo*143; Número 379delReqiaX a erdantil dei
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   s ITERNATIONAL 8,A.) en fa
vor del señor Patrick Col

  

 

. Wilson. Md
» Como este documento ff
do otorgado en néción eftra

  
  
    

 

  

 

¡jora ysa encuentra ddbi

4nani legalizado, a
de las pelenalo     

  

 

.: dá adsease sifva dispone
i-- Bilfraducción6l fópaol, para

XA y ouija etactá sol  0 se digne
nombrar somo perito traduc-

 

loa á ja señora Soraya Or-
« querk Frello, a quién sa le no-
. Uilicará en 8) Estudio Busta-
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1 ¿Marito y Budlamánte, sítugido
en las avenidas Amazonas y
Patilas; Edificio COFIEC, dé-
cimo piso, de esta Ciudad, pa-
ra laposesión de sl cargo.
Ungvez que se haya eleciua-
do la calificación y la traduc-
ción solicitadas, agradeceré a

usied disponer me sean da-
vueltos los originales del do-
Cumento adjunto. .

- Patricia PonceArtt.
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, MA, 2391. : “
Prósentado hoylunas da de
Gngro de mil novecientos no-
venta y cinco a las once ho-
ra con laz minutos, Centifi-
80... e mos

firma legible ;”
JUZGADO OCTAVO DELO
CIVIL DE PICHINCHA: Quito,
90 de enero de 1895 a las on-
08 horas con treínia minutos.
VÍsTo8S: por presentada ln
solicitud que antecede, nóm-
braséá como perito traductora
a la señora Soraya Orquera
Freila, quien sé poseslonará
de su cargo el día de hoy 30
da enero de 1993, a las dieci-
sels horas, y presentará su
Inform en el tórmino de velnti-
Exuelro horas. NoWiquesa. -

_ En Quito a 30 de enero de ml
: “ovecientos noventa y cinco,
, Alas dieciseis horas notiliqué

la providencia que antecede a
 la señora Soraya Orquera

Frelle, en persona, quien lm-
puesta de su contenido, fir-

 

Corilico.
En Quito, a 30 de enero de
mil novecientos noventa y

 

 

y Glnco, a las dlecisels horas

+ 60n dlez minulva, anio 9) po"
-— Hor doctor Vicente Bilva Vlz-
 * Carra, Juez Potavo Civil de

Pichincha, y Suscrita Secreta-
$ fa, comparece la señora So-

raya O Frélle con el ob-
Jelo de posesionarse del car-
o de perito traductora, para

_. Ol cual ha sido designada. al
y Olecto, Juramentada que fue
i en legal lorma, dice que
| acepta el cargo y jura su flal
desempeño. Para constancia 

| firma la presante acta de jura-
| mento con el señor Juez y la
, fuscrita Secrelaria que cortill-
 

¡ GA,
; El Juez
* La Secretaria
  7 La Porto Traductora

GENERALPOWEA oF AT-
. TORNEY

HALLIBURATON LATIN AME-
 

 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL:
En 3 foja (5) útil (es) acompa-
Ra el documento que contia-
ne el poder otorgado por la
compañía HALLIBURTON
LATIN AMERICA 8.A. (ante-
rlormenta denominada HLS

, RICA S.A., (formerly known
as HIS INTERNATIONAL
S.A.) a company organized
and existing under the fawa al
the Republic of Panamá (te
"Company) acting by and
trough EDGAA ORTIZ,ls duly
elected and qualllied Director,
has appointed and by these

   
      

 

ento pl

. Otcupancy by tha company

each of them, as lis true and
tawful agent and attorney for
hi and in lla name, place and
Stead to do any act and exer-
clso any power In tha conduc-
Ung of tha ordinary and nor- -

” sal business andraone :
al tha Company, inSha som

EES

The Country of Operations td :
which thls General Power of
Attorney ls applicable- a
ECUADOR. Ys

The prson named as agent -
and attorney of the company
herein and to wham ihe po-
Wers enumerated below are
granted ía PATRICK COALE
WILSON.
ln particular, sald agent and
Aallorney shall hava the follo-
wing powers exercisable in
o normal courses ol íhe

impany's business activilles
bethe Country of Oneratliona,_
1) To act as and prelorm the
funcilon ol the Company's le-
gal representativa in the
Country Of Operallons; to re- -
Cáilve service ol judicial pro-
cess ana' official noticas írom
the goverament of the +
Country of Operations; and :
2) To represent tha Company
batore all gobernmaental, Judi-
clal and administrativa agan-
Clas, buregus and departa-
Menta, as well as all private
business concama, of and in

the Country af Operations,
and. . ao cm
3) To enter into contrates for
ihe leasing of personal and/or *
real properly for use and/or

for offics, residence and sho-
Mwarehouse tacilitigs; to regla-
tar and fllo such lease con- |
tracte with any appropriate
Sovamnenta) or ojher auto” *
files, as may ba"equired,
And
4) To secure and inaintaln to-
tephone, telex, telecopy and
Other communicationa sarvi-
Ces, lo secure and maintain
water, el , pas and of-
her utility services; to sign all
appropriate agreements and
hay all necessary deposite ,
therefor, and. —-.
6) To buysell and loasfront)

AÑ equipment. motos vebicias;
suppliss and materiales na-
cassary tor the conducting ol
he Company's activitles, and.
8) To employ and dischargo, .
«Arom time lo lima,all agents
and employees ol the Com-
pany In the Country ol Ope-
ralons and fix Mherl compen-
station as well as all other
conditions of thelr employ-
pil and ot their separan,

ATa have such banidag po-
wers as are specifically com-
municated to tha banking de-
positories o! Ihe Company In
tha Country of Operations by
any authorized oficer ol the
Company, and. *.
8) To sign and post dally co-
mespondenca, to recelva and
wiihdraw in tho name of the
company all letters, boxes,
crates, parcelas and packages
Irom the Post Oflice, customs
aumorities, frelght fomardare,
shipping companies, airlines
and rallways and to recelve
such materials at the Com-
pany's business office, to pre-
sent and receíve blils of la-

. Atbitration ol take such other
” 8leps as may 06 suítable ín

.bernmental organization, ad-
* Ministrativo tribunal or natural
+ 9 Jurlstic person si] powaf AL rain

: Gary steps in order to obtain

Importa
- COSES, (a buy, sell ar ex —_——

: ihe purpose of racelving or _____
making paymentsin conneo-

. Clas, to execute ll kinds of

- party bank accounts or mine-
” fQ1 Interests of the Company

. tivilesol tha Company in the
* Country ol Operations.

+ he delegated by the abovena-

* time employees ol ihe Com-

. “Sed and revoked at any ima,
- lo in wriling.

+. This Power ol Attomey shal

-. torce and effect at midnight
- on the 31st day of december

  
  
   
   
  
  

  

    

Fce(pts therefor and.
9) To commence file, prose-
Cute, delend and carry to “"“-,
Complation all complalnta, ac-
tons orlegal Proceedings aí |
All lavels in the Ecuadorian ==="
Sourts ar belore other trbu-
ñals and Ecuadorian gobem-
ont organiztlona wleh the ____

pany may have, whether
A be of a clvil, labor or crimb-

Or Jurlatic person, and lí
shall in the discretion of Ator- ——=
ney-in-Fact, seem wise, to
Settle or compromisa, refer to

the premisas, including the
Power to recalve monles or
Probertles trom any count,go-

80 to be served summonses,
including tor first appearance
Ín court and.
10) To completa the neces-

tion and exportatlon li-

ton with such activity, to buy
Or to sell foreign currency
and. : noo
11) To obtain Insurance palk

Obntracte relating to the cor ———=e===
Porate purposeol tha Com-.
Pany, excluding the grantig of
ríghta ín real or parsonal pro- _f.

J6r the purposa ol guaran-
tesing the payment of debte
to third

 

Any or al ol ino foregoingpo-
Wwera may, from lime to lime,

med agente and attomeys, Ín.
Writing, to others who are lul "——

Pany, with whatever restric-
.- Mons may be deemed APpIO- mmm |

. priato and any ol such powers
ho delegated may be rescin-

a.

" terminate and be af no further
 

1996, howover, this General
Powerol Attorney may be tor-
minatéd at any time prior to
that date upon Company gl-
ving notice thereo! to sald
agent, in which event such
dermination shall be etfecilvo
lammediately as ol the date of
such notice Any Powers ol At ———"—
.forney previously lesued to
Jorge Barron are hereby fe-

. vokad.
WITNESS MY NAD AND
SEAL OF OFFICE this the

. 30th day o! decamber, 1994,
at Houston, Texas, US.A.
HALLIBURTON LATIN AME-
RICA S.A
EDGAR ORTIZ, Director.
UNITED STATESOF AMER!+-
CA
STATE OF TEXAS +
COUNTY OF HARRIS. .
SUBSCAIBED AND SWORN
TO BEFORE ME,the under-
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signed Nolsiy piel by Ed-
gar Orile, known to me to be
the Director ol Halliburlon La-

*, Ulled ió me that oexeculed *
the foregolng instrument for

- and on behalf olsakd corpora-

"The Slate ol Texas.

» DO HEREBY.O
propi19

tion this he Soth day of De-
cembéer, 1994. : .
Notary Public in and for th
Stato olTEXAS; -.- ?-

Secrejary of State. .a sas;:
|, RONALD KIRK, Secrefary:
of State of the State úl Texa

qualified as a Notary f "
for the State ol Teías
OCTOBER28..1093 1f
term sñding on oCcTOf
25.,1997...
Dato lasuod:::Oolobar 24,

la at PS

Serrelary of SiatOni sos.
a continuación hay un sello
del Consulado en Housion
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL:
Yo,80 áya Orquerg Freile,
perlto iradiictora nombirada
por usted pára traducir al es-
pañol el documento que con

do pol
conipañía HA LÍBUATON
LATIN AMERICA 8.A. (ante-
rlormente denominada ALS

 

o INTEÁNATIONAL 8.A,)en la-
vor del señor Patrick Coale

- Wilson, prasanto a usted la
traducción al castellano de di-.
cho documento a lin de que
se aliva paorbarlo. +

* Soraya Orquera Fraile:od

“00. k

venta y cinco, a las once ho-
ras con dlez minutos, Cort

sb... z

JUZGÁDO OCTAVO DE L
CIVIL pE PICHINCHA: En
Quito, a 31 de enero de 1995
a las once horas con veinte y
cinco minitos. « VISTOS.» El
informade traducción presen-
tado porla señora Soráya Or-.
quera Frelle, póngaseen co-
ñociiniento del paticlanaro.
  qu 14 .

En Quito, a st de enero de
mil hovecientos noventa ycin-
eo, a'las dlez'y siete horas
con dléz minutos, notífiqué el
informa de tráducéción y la
providencia al señor doctor
Patricia Ponce Arteta, en per-
sona, quien impuesto de su
contenido, 88 contorma con el
mismo,
PODER GENERAL. cr
HALLIBUATON LATIN AME-

* RICA 8.A. anteriormente de-
nominada HLS International
8.A.) compañía organizada y
existente de conformidad con
las layes de la República de
Panamá, que en este docu-
mento se denominará la
“Compañta”, representada
por su Director, legalmente
elegido, señor EDGAR OR-
TIZ, mediante el p
constituye y nombra repre-
sentante y apoderado de esla
a la persona que a contimia-
ción se indica, para que actue
y ejerclte el poder en la con-
ducción del ordinario y normal
funcionamiento de los nego-
cios y operaciones de la
compañia que el apoderado
considere necesario y reco-
mendalbe en el país enuncia-
do a continuación, llamado a
este documento "pais de ope-
raciones”
El país de operaciones en el
cual este poder genaral es
aplicable es ECUADOR.
La persona nombrada como

   
      

   

   

  

  

  
   

    

 

lar dicho represen-
ápoderado tendrá en

el paiYda operaciones y para
el ngimal desarrollo de las

Vldados de la compañia,
af siguientes facultades: ..
Actuar y realizar tas tuncio-

6s propias de representante
legal de la compañia ene |
pales de operaciones, . . is *
2. Representar a la compañía

-1- autoridades administrativas,

+= otra indole Incluyendo liquida- *

o

, $

. has de la Aduana, empresas a
de carga aéreas,terrestres, ||:

¿Muvialos, marítimaso terrovia- *A

,"mar cuántas de cobro en ra-
zÓn de lo estipulado en este ;

: numeral: -“ + 1 A

- Iniciar, contestar, defender,
a“> prosagulr, transigir, desistir y
3 finasizar acciones legales ante -

: judiciales de carácter civil, la- .
boral, penal o de cualquier ¡ 1

:+ €lón, concordatos, quiebras "==
«t contra cualquier persona na- *

  : gubamamentalesO pan
. ante todas las autoridades +, tural o Jurídica recurrir a arbl- .-

- * traje o cualquier otra acciónna
 fóciedades + legal que se.conskiere proce- *

 

   

    
páSora) eante cuaquler perso-
na natural o jurídica que pór :
cualquier motivo son necesa-
fio, e Y
3. Realizar contratos para el
arrendamiento de bienes
muebles y/o inmuebles para

- el uso y/o la ocupación por
parte de ta compañla, ya sea
para el funcionamiento de ofl-
cines, residencias, bodega O :
almacenes de depósito legall- .
zar y registrar dichos contra-
tos ante la respectiva autori
dad gubernamental! o ante .
cualesquiera otra que saa le-
galmente requerido.: :. +
4. Asegurar y mantener los
servicios de teléfono, telex,

. telecopy y olros sarvicios de
comunicación, igualmente"

- Asegurar y mantener los:ser-.:
¿Vicios de agua, electricidad,*5 rrientes.bienes intangibles -

“* gás y cualquiera otro que.se -naturaleza capital de la com-
Preseñtiido hoyanos91:da.cu requiera haciendo tos-depostApañía,:tales-camo..lasdera:..-

* nero de mil novecientos no- tos y pagos que para ello fue-
re necesario. UN
5. Comprar, vender o arren-
dar cuaquier equipo, vehículo *
.automotor, articulos y mate-
riales necesarios para la elec-""
tividad de las actividades de *
ta compañia.
8. Administrar las actividades-:

- laborales de la Compañía en
el país de operaciones, como .
por ejemplo contratar, entre-
nar, promover, trasladar,
amonestar y despedir em-*

. pleados cuando sea necasa- ..
rio y en conformidad con las ”*: 13: El apoderado queda n ———_—
leyes del pais. de operacio-
nes. IN
7. Representar a lacompañia.

“ ante cualquier banco o esta-
blecimiento de crédito, firmar
solicitudes o contratos para el ,
establecimiento y manejo de |,
cuentas bancrias, girar o en-
dosar cheques, elactuar recl- .
bos contra retiros,autorizar-
cargos a la cuenta de la com-
pañía al gíual que transferen-
clas y pagos via talex, sollcl-
tar saldos, estados de cuen-
tas b las y ch as

.— dente.
.- 10, Adelantar todos los trámi-
les necesarios para obtener -

« Ucenclas de Importación y ex-
+ portación, firmar contratos de

«> Compra, venta y permuta, de
i productos que puedan ser ex-
% portados o importados,recibir .

." y/o-hacer pagos anticipados semen.
en razón de tales contratos, *

«« adquirir y vender divisas, y en
general actuar en cualquier *

. Situación conducente a la rea-
: lización de importaciones y
-, 8xportaciones, .
11. Obtener seguros,firmar y -—————
ejecutar toda clase de contra» -. :
tos relacionados con el objeto

, Boclal de la Compañía, exclu-
yéndo el otorgamiento de ga-

-:rantlas en nombre de la mis-
-. ma para respaldar pago de -

. deudas a terceros, respecto
de bienes raices, activos co- *

 

o.

 

 

 

.- chos minerales,
. +, 12, Ejecutar traspasos, cesio-
” nes, transterencias, hipote- -
:.- cas, arrendamientos, gravá- *
menes, y en general cual-

*. quier acto relacionado con los
negocios de ta compañta-

: ¿cuando el apoderado lo con-
sidere procedente respecto. -—===arwe.

- de todos o cualquiera de los
 ropóstos mencionados an-
« teriormente Lo anterior está
“.= Bujeto a las limitaciones esta-

+ blecidas en el Dumeral Y de
2 este poder. ;

 

 

general, facultado para actuar -
judicial o extrajudicialmente
eN NOMHFE- Y representación mmm
de la compañia y an conse-

-» cuencia en cualquier momen-
1 to puede recibir dinero o es-

pecle, dar, transigir, otorgar
“por escrito poderes especla-

les cuando así sea necesario
a empleados de tiempo com-

- pleto de la compañía con las
restricciones que se conside- *
re convenienta, pudiendo es-
tos ser revocados en cual- *

  

 

para ser utilizadas por la
compañía, recibir cualquier
dinero debido a la compañía
firmar, entregar, emitir, acep-
tar, y oendosar recibas 0 Insru-

tes, manejar
Joda la correspondencia en
nombre de la compañia, in-

"--14, Este poder tendrá efecto :

quier m en forma es-
crita.

hasta el día 31 de diciembre
de 1996 o hasta al momento

* de su revocación cualquier -——————
que ocurra primero. Por me-
dlo del presente Instrumento

- 86 da por revocado todo poo
 cluyendo la i

con bancos, pudiendo dar
instrucciones sobre instru-
mentos negociables, autori-
zando deducciones, descun-
tos, extensión de plazos de
vencimiento, entregar sin nin-
gún cargo cualquiera acción
Que sea necesaria. +
8. Diariamente finnar y publ
car correspondencia, recibir
y/o retirar en nomre de la
compañía, corresponden-
cla,encomiendas, cajas, pa-
quetes de la oficina de Admi-
nistración Postal, de las ofick-

der Y

Sr. Jorga Barrón.
Este poder se firma hoy 30

¿del mes de diciembre de
11994 en la ciudad de Hous-
ton, Texas, Estados Unidos
de América por EDGAR OR-
TIZ, Director y representante
lega! de HALLIBURTON LA-
TIN AMERICA S.A.
HALLIBUATON LATIN AME-
RICAS.A.
Edgar Ortiz, Director.

-. ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA

» ESTADO DE TEXAS

    

 



 

 

 

 

 formidad manifestada[

 

CONDADO DE HARAIS
Por ante mi, Notao Pública
del estado de Texas en el dla
de hoy, 30 de diciembre de

: 1994 personalmente compa-

' reció el señor EDGAR OR-
¿ TIZ, a quien conozco comola

/ persona suscrita en el docu-
3 mento qué antecede, y de
guledsé es director y fápre-

- Sentante Legal de la

úífico.

fa HALLIBURTON LATIN 0
e AMERICA 8.A. y récoiiocio :
“anto”mi que había oido
dinho

$ pio
- mediante la firmadel mismo.
ji Notario Público Épara a esta-

do de Texas. Had
(SELLO)  **-
EL ESTADO DE TEXAS-
SECRETARIO DE ESTÁDO

í: RONALD KIRK, Secrélário de
' Estado del Estado dé Téxas,
POR MEDIO DEL PRESEN- -
TE INSTRUMENTO CERTI-

> FIGO que de acuerdo con las
* jeglsiros de esta oliciná. *

¡THLEEN DIRSCOLL.-
ia sido calificada comp una
Notaria Pública del Estado de

- Texas el 25 de OCTUBRE de *
. Jess pora el pertodo quéter-

él 25 de OCTUBRE de*
a 1007. a

(SELLO) - a A
SELLO) fecha de emisión:

ubre 24, 1994 Van

(FIRMA) * 5
Becretario de Estado. 345»

1 sello) KATHLEEN DRIS- -

 COLL :
Notarta Pública, Estado de.

' Texas! *- Be
Mi comisión expira el fo de

. octubre de1997. * >,
- SEÑOR JUEZ DE LO clon:sui
En la diligencia de califlgación - *
y traducción del docup iento
qu cánilóne el poderE lorga- :

lo pár la compañía HÁLLI-
BURTON LATIN AMERICA

: 8.4. (anterlarmente dehoml-
nada HS INTERNATIONAL **

- B.A.) en favor del señor Pa-
írick Coale Wilson, úrlá vez

. que la señora Borayd' Olqua-
ra Frelle en su calidad de pe-

s, als traductora ha presentado
- informe¿eruspondiente, Y
arSalar de acuerda coñ el

- miama, pido al esñar Jueá es
- Blrvil aprobarlo pot sentencia
y dispóner se$6 devuélan loá *

te
5original A

+ Patriola Ponce Anota, a
MA. 2391 - -

- Presentádo hoy 1 deobrero
- de 19984, a lie diezhoras
con ve|nte mínutos. Carlilico.
JUZGADO OCTAVO DELO **
OIVIL DE PICHINCHA: En *
Quíto, 1 Raravel

; alos ones horas veln
los VI8TOS: Alerta. la con-

or el
peticionario con al intarme
presentado por la señora So-
faya Orquera Frelle, por ha-
larlo cóñicdo a las disposicio-

nas legales y por conslderar
el juzgado que el documento

acompañado es legal y at-

+ téntico, ADMINISTRANDO
JUSTICIA EN NOMBRE DE
LA REPUBLICA Y POR AU-
TORIDADDELA LEYse lo
aprueba en todas 8us partes
y se califica la legalidad en
suforma y la autenticklada del

do sne

extranjero, Notifiquese y de-
vuélvase los originales.
En Quito, a 1 de febrero de
1995, a las quince horas con
veinie minutos notifique la

- sentencia que antecede al se-
Ñor docior Patrivia Ponce Ar-

4 feta, en persona, quien im-
puesto de su contenido, 88

* conforma con la misma. Car-

galo

Instrumento cof los -
los expresados ón dl i- r ro

oh AL PODER OTON-
POR LA COMPAÑIA

 Deá HLS INTERNATIO-
"«¿ NALS.A.) A FAVOR DEL SE-

- ÑOR PATRICK COALE WiL-
" 80N.- Para cumplir con las
+ disposicionesarriba indica-
' das, guardo en mí protocolo

» copla atitántica de dicho do- *
cumento, Quito, a aleta de
febrero de mil novecientos

4 noventa y cinco. (flrmado)

+ doctora Ximena Moreno de
=Ballnss! Notaria Segunda del
¿u pantán Quito. + *

IN DE PROTOCOLIZA- *
« goN A elición del ESTU-

IO JURIDICO BUSTAMAN-
* TEY BUSTAMANTE,proto-

» colizo en mi registro de escrr-
Y turas públicas del año en cur-
y 80, 6nóhca fojas útiles y en

2 esta fecha, el documentoque
* antecede. Quito, a slete de

» febrero de mi novecientos
* noventa ycinco; firmado)

* dectora Ximana Morano de

” Solínes, Notaría Segunda del
¿vi anión Quito. !-* *

* Se protocolizó ante mi y en fa
3de ello conflero esta CUARTA
3 COPIA 1%
7>- Esta lecha queda inscrito el
* presente documento y la Re-
** golución fúmero cuatrocien-
- jos novénia y alete del señor
intendente de Compañtas de
Quito de 13 de febrero de

-» 1995, bajo el número 433 del

n Registro Mercantil, tomo
xi. 128.: Sa tomó nota al margen

de la inscripciones números:
*£ 128-de 4 de febrero de 1982 7"
+ del Registro Mercantil, a fs.
316vis, tomo 113; nú
1 370 de 1 de merzo de 1990
- del Registro Mercantil, a la.
+ 838,tomo 121,- núméto 2726
+ de 8 de diciembre de 1993

del Registro Mercantil, a le.
4864, tomo 124; y, número
1671 de 19 de jullo de 1994
del Regletro Mercantil, a la.
2877 via, tomo 125.- Ss 11j6
un extracto, para tonservarlo

= por selg meses, según lo or-
* gdena la Loy, signado con el |
fúmaro 288.- Sa da asi cum-

ante el Notario Segundo del
cantón Quíto el 7 de febrero .
de 1995, que contiene el Po-
der que la compañía extranje- *
ra HALLIBUATON LATIN AE-
 RICA S.A. fiere al soñor

Patrick Coalá Wilson, así co-.
mola revocatoria del Podar *
“que aquella concedió alseñor'
Jorge Barron,juntamente con *
la solicitud para su califica» :
ción; a
 

ertió compañías y deNina :
ros, ha emitido Informe favo--
ralbe sobre lasuficiencia de ”.
los mencionados Poder1 yRo '
vocatorla de Podar; +” el

ENelorcielo de sus arte: n

RESUELVE?pa
ARTICULO PRIMERO.- CA- *
LIFICARde suticientes los
documenios otorgados'en al .:
exterlor, atinentes al Podar y

revocatoria de Poder cons-
tantes sn la1protocolización
relerida.
ARTÍCULO SEGUNDO.- DIS-
PONER que el Registrador - *
Mercantil del cantón Quito: a) -!
inscriba jos mencionados Po- :
der y revocatoria de Poder:

Junto conesta Resolución; to-
me nota de estos documen- *
tos al margen de la inscrip- *
ción del permiso pará operar *
en el Ecuador de la compañía *
HALLIBUATON LATIN AME- *

RICA 8.A.de 4 de lebrero de *
1982 y al margen de la Ins-
cripción del poder quese re-
voca de 9 de dici de
1993: y, b) siente las razones *
respectivas.
ARTICULO TERCERO: DIS-

PONERqueél texto integro
del Podery revocatoria de
Poder se publique, por una *

“vez, en'uno de los periódicos
de mayorcircirculación en Qui-

to,
COMUNIQUESE.- DADAy :
iirmada en la” Superintenden-
cla de Compañías, en Quito,

13 Feb. 1895.
Dr. Juan Carlos Arizaga e. .
hay 25 sellos y dos timbres .
WITT 2 o ,s.

De po

A

 

 

 

 plimiento a lo dispuesto en el
Ant. Segundo de la citada Re-
solución.- Se anotó en el He-
periorio bajo el
6552.- Quito, a trece de fe-
braro de mil novecientos no-
venta y cinco.- EL REGIS-
TRADOR.
Dr. Gustavo García Bande-
ras.

- REGISTRADOR MERCAN-
. TIL DEL CANTON QUITO
REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑIAS :

RESOLUCION
95.1.1.1.0497
PA. JUAN CARLOS ARIZA-
GA Q.

. INTENDENTE DE COMPA-

ÑIAS DE QUITO
CONSIDERANDO;
QUEse han presentado a es-
te despacho tres testimonios
de la protocolización otorgada

No.

  
 

 

 

 
  

   



   

 

   

  

   
  

  

 

17.

RAZO DE__-PROTOCOLIZACION: nlbtición del ESTUDIO

HEY JURIDICO BUSTAMANTE Y BUSTAÍNÍE, protocolizo en*m

diecisiete fojas útiles 4 hen esta fecha EL  PODE

 

FAVOR DEL BR. PATRICK Loma WILSON; SU RAZON, L

ll RESOLUCION No. 95.1.1.1. 0497 Y SU PUBLICACION EN El
ln DIARIO LA HORA DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 1995.- Quito, á

veinte ytres de febrero de mil novecientos noventa y
  l— cinco.- Firmado»- Doctora Ximene Moreno de Solines, Notaria
 

12 Segunca.-
 

13 

Se protocolizó ante
 

mí, y en fe de ello confiero esta yIGESIMA SEXTA CGPIA -
15 

16 CERTIFICADA, firmada y selleda en Quito, a cinco de enrro del
 

17 dos mil uno.-

”, e AD 0 |

0 DRAMORENO
20 _- —

NOTARÍASTREBNDA
LLEz AO
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Eregistro de escrituras públLas del año en curso, el.

DA OTORGADO POR LA COMPAÑIA nhmurro TIN AMERICA 8.A
A; (anteriormente Denominada INTERNATIONAL 8.A.) E
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